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 COSAR TORAL VAZQUEZ
INTOMINTE DE ORIPAÑIAS DE CUCA

CONSIDERANDO:

GUE, el 14 de Abril de 1993, ante el Soñor Rotario Público Segundo
del cantón Cuenca, Yoctor Rubér Vintinmilia Sravo, so ha otorgado la
Escritura Pública de aunento de easpitel y reforza de estatutos de
“la compañla "CGIPANIA ECUATORIANA DEL CAUCHO S.A

QUE, el Doctor Francisco Rosales Remos en su calidad de Presidente
del Directorio; y el Señor Alberto Faries de León en su cualidad de
Prosidente Bjccutivo y representante logel «e la ceonmpañís, con el
petrocinio ¿el Yoctor Hersiña Cosilo Carcía, han solícitado lo
aproneción de le referióa Escritura Pública, e cuyo ofecto han
presentádo treo copivos certificadas de la misma;

CUE, el Departovento de Inspección y Control ta enitido el informe
0 - Zavorable NO 1230-10-14 de 21 de Mayo de 1993;

UE, €l BDepartscento Jurídico cedínnte laforre NM? 215-DJ-53 de
1 de Junio de 1923, cpina favorablenente para la continueción del
trécdte una vez que considara que se hen cuuplido con todos los
requisitos lesales;

hen uco de las atribuciones conferidos por el Señor Superintendente
+ de Cómpañica, codianto Rosoiución Ne Amy924859 de 18 de Fovienbre

de 1092, . .

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,» APROBAR: a) el aumento de.copital de la
ccupañlo “COMPAÑÍA ECUATORIANA DiL CAUCEO S.A." por la suma de DOCE

- VAL UcoiELTUS Vela Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
o. HAL SÚUCIis, com lo cual el capitel social escícnde a VEINTE Y SIBTE

0 o. CIL TRESCIEJIOS COMENTA Y 2308 MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO
-MIL SUCRES ( 3 27,352*42% ,€20,00 3 y, b) la reforma de estatutos
constoate en la referida Sscritura Fíblica.,

SETICULO SaGUNDO.- DISPONER que el Señor Notario Fíblico Segundo
dei cantón Cuenca: a) anote el marcen de la matrás de lo ¿scritura
Fública que so aprueba, del contenido de esta Resolución; y, b) siente
rozó de esa anotación en los copies te la Escritura Pública y
Resolución que 32 acompañen. . .

ARRÍGULO TERCERO, - DISPONER que el Sotor ilotario áblico-Quinto
del cantón Cuencas a) tome nota al margen de la oatriz de la Escritura
Pública de-31 de Julio de 1035, wodíante la cual se constituyó la:
compañia "Eecvodorion Rubber Corpany” hoy "Cospañiía fcuatorícne del
Caucho S.ñ,"”, que he procedido a ausentor su capital y a reformer
y estatuto social, cediante la iscritura Pública que se eprueba¿por
esta Resoiución; y, b) oíente rezín de ese anoteción cn los copias
de la Escritare Pública y Resolución que se7
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LI *. ARTICULO CUARTO. DISPOJER que.el. Señor. Registrador: Mercantil
: “de " Guence: a) inscriba la referíta Escritere Pública junto con

“o. oyo esta Resolución; archive.na.-copía..de- das: qíscas “y:devuelva las
“restantes con lo razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla

ctizif ¿ls ¡comVlos demás prescripreionescontenidas 'en-la Ley.del Registro.

o IL TuiABTIQULO.:QUINTO.DISPONER. -que: en |“oxtrerto! de “1á:referida
Escritura Pública se publique, por una vez, en uno de los diarios

Sotion: ide. mayor: cirtutación von cla ciudado de:-Cuenta, “domicilio de la
> compañía, “Un ejemplar de dicha publicación se entregará a este
Despacho. -ca Ónba aidrdro de els cd Lal Vlad Ebro 2 QAtr

C

CUPLIDO,'vodvae)espdíencoi
ES 2. am.

COMUNIQUESE.- _PADA y-É oComports, OfictondeCañas2yJUN. 1993    

   
   Dr. Córár ToralVázquez

"INTENDENTE DE COMPAÑIAS PE CUENCA
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DOY FE:- Que he dado cumplimiento con lo dispuesto en -
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esta resolución. : Cuenca, 8qe junio de OI
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DOY FE: Que he dado cumplimiento a la Resolución No. 93-3-1-1

134, de fecha 4 de Junio de 1993, de la Intendencia de Compa-

ñlas y sentada la Razón correspondiente al margen de la escri-

tura de Constituc ión de la Compañía "Ecuadorian Rubber Company"
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_crita on esta fecha. y bajo el No. 132 del_ REGISTRO. MURCANTIL;

.. Suntamente «con la. escritura de aumento: dedapital y reforma de

¿estatutos de.CoMPANTa.UCUATOSTANA DaL' CAUCHO S.A., otorgada -

: -ante- elNotario Seg o. del Cantón Cuenca, doctor Rubén Vinti-

milla Bravo; el cat rce. deoabrildemil- novecientos noventa y

a tres. Fe cumplido: con lo dispuesto en: la. esente Resolución.-

- CUENCA, 8 DE JUNIO PE 1993. EL REOTSTRA Re ES
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